
S E M A N A R I O 

C M S I 3 E 1 S O - POXfIXICÒ 
D E M A L L O R G A 

DÍÜ* JUEVES 1 0 DE DICIEMBRE DE IO -I3. 

E L E S P A Ñ O L S E N S A T O . 

•;ÍJ Redactor del Diario de la villa 3e Reus, y M 
Militar Ciudadano, inserto en el num. 120 de la aurora. 

N o sabemos que haya ley alguna que obligue á los redac» 
tores a' insertar en sus periódicos todos los artículos comuni
cados sean qualjs fueren. E l sastre y el zapatero no estáa 
ob'.igr.dos á vestir ni calzar á todos los que los llaman. D e -
cí-nosio por elárticuiito del diario de 17 de este mes núm. 4 5 

•con lá inscripción no me ha gustado, baxo firma, el duda-
'daño Militar, E Ï Sr. redactor, que tomando el pulso á los ar
tículos podria conocer si tenían fiebre y examinar si adolecían 
del mal francés, es decir del morbo gálico , ¿ entrega á tontas 
y i locas á la prensa un escrito tan escandaloso? y el Sr. 
Militar Ciudadano ¿ nos encaja con la metáfora de las pil
doras doradas un pildoron sin dorar de tan tremendo emético? 
á los generosos, y civiles españoles ¿con astucias tan chocar-
re ras y tan ruines resentimientos? á la incontrastable Cafa-

'ÍuSa 5áeste cuerpo gigante, columna de las principales delgran-
dioso'^difieio de la nación, ¿con rastreras sediciones? á la Cata
luña , digo, que ha conservado su entusiasmo desde 1808 y 
por siglos antes sin dar entrada á intrigas ni sugestiones, 
no conociendo en sus estandartes otro lema que religión , pa~ 
tria y-Femando, ¿ con ardides , artificios, invectivad y -sefis-
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terias vi les? Va va q u e : : : : pero vamos al cuento de nuestra-
Militar Ciudadano. 

Extensa contextacion merecía el articulillo no me ha gus
tado , pero nos ceñiremos á algunas reflexiones. 

Lo primero : ese Sr. Militar debia saber que en los exér-
citos y en el acto de la guerra siempre se cometen algunos 
excesos por mas rígida que sea'su disciplina, mucho mas en 
el horroroso caso dé asaltos'en que los que escalan se e;n-
briagan y enfurecen con la sangre ; i mas que en el primer 
asalto á' !a plaza de S. Sebastian en que fueron' rechazadas 
las tropas inglesas y portuguesas, acaso creyeron ver , 6 se 
impresionaron, aunque equivocadamente de algunas circuns
tancias , y los primeros movimientos son irremediables. 

Lo segundo: que el Sr. Militar no medita ni parece tiene 
conocimientos sobre política, y la contextacion del lord W e -
Jlington está llena de la ..prudencia fina y grandeza que le es 
tan propia: ea tales lances se prefiere siembre decir cualesquie
ra 'especies, aunque sean frivolas, á la manifestación de cau
tas cuya transcendencia puede ser en desdoro y perjuicio de 
obgexos respetables. Vuelva la cara el Militar Ciudadano á 
hs plazas de-Ciudad-Rodrigo y Badajoz , y verá que habien
d o sido mas terribles los asaltos que en la de S. Sebastian ¡, 
no saquearon ni cometieron insulto alguno las tropas inglesas.. 

.• ; L o tercero : que aunque siempre seria intempestivo el dis¬ 
c ¡;?so del Militar Ciudadano , habría sido menos punible usan
do de cierta dignidad y moderación tan . propia quando se 

.traía de criticar la conducta de un héroe como el duque de 
Ciudad-Rodrigo. Pero para haeer mas odioso y abominable 
tan atrevido art/culo, se valió de la sátira y de un ienguage 

.íruánesco que horroriza á todo hombre juicioso y á todo no
ble español. ; 

Dice el articulista que el lord debia estar obligado , obli
gadísimo á la nación española por la prodigalidad que confiesa 
de sus agradecimientos; la nación es la que debe estar obli
gada, obligadísima á este Militar el mas grande que hallamos 
en Ja historia , pues á costa, de sacrificios por todos términos 
la. ha salvado y redimido;; ; pero que bu on I ¡que villanía/ 



je'echa en'cara á'ss's grande hombre Í3S 'distinciones qua le 
ha conferido la España, quando todas ellas nada son en com
paración de los beneficios inmensos con que la ha libertado 
del mas f^roz yugo y de la esclavitud del tirano enemigo 
común. 

No sé en verdad como en el pueblo de Reus que tantos 
testimonios ha dado de su fidelidad y patriotismo, no ha ha
bido alguno que se haya quexado de un escrito que asi vulne
ra- á la noble y culta España, intentando acreditarla de la mas 
negra ingratitud y barbarie ; pero el heroico feld Mariscal de 
Inglaterra , y su grande nación saben que en todas partes 
hay hombres perversos , díscolos é ignorantes: achaquemos á 
este último defecto la ligereza del autor de ese pernicioso 
artículo. ' -

Quando hubie e si 'o un defecto "ó descuido el insultar á 
la p h z i de S. Sebastian, debiéramos atender, que aunque 
es verdad que los habitantes de ella eran dignos de mejor suer
te y que su desgracia excita nuestra compasión , y toda re
compensa de la munificencia del Gobierno supremo, no es 
justo denigrar ni zaherir al glorioso vencedor de la España 
ofuscando tantas beneficencias, tantos triunfos para su salva
ción por una sola falta que no sale de la esfera de las v i c i 
situdes de una guerra tan especial como la de la Península. 

No contento el Militar con tan ridiculas reconvenciones, 
pasa á persuadir que ¡lord Wellington carece del mérito que 
la fama pregona, pues pérfidamente dice que las plazas que 
ha asaltado eran' las de los bárbaros indios , con lo que su
pone que aquella guerra no requirió arte ni sabiduría. 

Aunque tan ilustre guerrero no hubiese operado sino ea 
E s p a ñ a , seria bastante para darle el primer lugar entre los 
héroes militares de todos los siglos. Si los franceses son mons
truos de inhumanidad y tirania , nadie les niega su excelente 
táctica , disciplina y valor , por cuyas qnalidades han ven
cido las mas arduas batallas y dominado la victoria en casi 
toda la Europa: á sus m ŝ expertos generales solo un W e 
llington ha superado y batido: dígalo el mimado de la vic
toria Massena , dígalo el escogido Marmont, dígalo el gran 
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Soult, recurso en los apuro» de su .emperador. La batalla de 
Salamanca es Ja lección mas sublims de quan tas se registran 
en los anales de la guerra , y puede ó debe ser un tratado 
de instrucción para la milicia universal. Vergüenza es que 
hayamos de correr la pluma para presentar en un español 
la avilantez de intentar el descrédito del gran Capitán de 
la Europa y del mundo ; delito que después de recaer la ca
lificación de Ja- sabia Junta de censura de esta provincia , de
biera ser castigado exemplarmente por el circunspecto Gobier
no de el la , ó siendo militar por la notoria justicia y rec
titud del Excfno. Hr. General en xefe del exe'rcito y princi
pado , á fin que otros locos no se atrevieran á igual insul
to , volviendo al mismo tiempo por el honor de la esclare
cida nación española. 

Ilustres habitantes de R e u s , seguid vuestros pasos firmes, 
'contribuyendo siempre como habéis contribuido á las altas'glo
rias de la invencible Cataluña , y despreciad las asechanzas 
con que se conspira á pervertiros. La nación españda coa-

'servará su libertad é independencia sin olvidar jamás la gra
titud a' sus generosos aliados. 

E n l i nobles y bizarros Catalanes , desengañad al diar 
ristá d« Reus diciendoíe 

' " ' ' ' 

S O N E T O . 

Quando la Cataluña electrizada 
La chispa luminosa ha producido , 
Quando por su valor se ha distinguido 
Y de toda la Europa es admirada, I 

Qaando jamás ha permitido entrada 
Al liberal y destructor partido; 

[ ' E n Reus con ardid se ha introducido 

Madáme Liberté muy disfrazada. 
Mas ya te conocemos picarona, 

Ya penetramos tu intención ladina, 
Vete á otra parte mísera buscona 

• 



í : $ embaucar a* fa turba libertina ' 
ó á seguir la carrera y vita-bona 
Densaata-sanos eon ta medicina* 

- Tarragona 3 5 de noviembre de 1 8 1 3 . 
•" •' " '. • . 'í ¡ 

El Español,mnatii, 

CONTRA—YERBA AL DIARIO DE CORTES DE i¿ 
' ' de Octubre, inserto en el de Zaragoza de 4 de Noviem

bre de 1813.J); en el aura. 115 de la Aurora, 

Sr. D . Isidoro Antillon; dirijo á V . corno a' quien mas 
le importa estas qüatro' palabras, ó sean quatro verdades 
sobre el contenido del expresado diario. 

M Dos Prelados Regulares de S. Francisco y Sto. Do~ 
» mingo, representan á las Cortes desde Z a r a g o z a , cora
sí tra la conducta de otros de su clase , que fuerzan á sus 

subditos á reunirse y volver á los conventos...,, y piden 
4, que se déxe al arbitrio de ios Regulares, vo lver , 6 no.... 
„ E l Sr. Villanueva estranó la libertad en que estaba con-

cebida la representación.... . con que parece impugna-
„ ban la vida común y las instituciones mona'sticas..... E l 

Sr. Antillon , reclamó la urgencia de asegurar la tranqui-
„ lidad y suerte de algunos regulares , i quienes sus Pre-
„ lados por motivos mezquinos de interés, querían encer-
„ rar de nuevo Expuso , que como á Diputado de Ara-
$ gon se le habían hecho machas reclamaciones" & c . y los 
dos opinaron tirarlo todo á la época del expediente general 
de regulares. 

¡ Desdichada Nación! ¿ Quiénes te fascinan paraque 
cierres tus oídos al clamor de la verdad, y arrastran á 
la insensatez ? En el Congreso mas augusto que vieron 
los siglos, suena la voz de dos díscolos, se observa su 
libertad, libertinage , y espíritu de apostasfa, con que 
pretenden descartarse de un estado eclesiástico, sin la auto-
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ridad de la rlgièsia , y d d único dispensador de tan apretados 
y solemnes vínculos ; y ios Diputados de ia Nación Católica' 
toleran tamaña desvergüenza , se relamen algunos al oírla, la 
abultan con orrjs de su cuño , protegen el desorden , y po
nen álos buenos religiosos al borde de la desesperación. Nocaí-
gais de animo zelosos hijos de tan Santes Fundadores, la men
tira n:> puede sojuzgar á la verdad , esta es hija de Dios y 
no es ' posible que la desampare: permite embravecerse las 
furias del chismo; pero en ests contraste de la impiedad , de-
soladora , §s acrisola vuestra fidelidad, y se zanja el funda
mento'de vuestra mas gloriosa regeneración. ¿ O s desazonan 
talcs ideas de irreligión ? Esperad at> poco , y veréis como 
entre las sombras de la hipocresía y caridad filantrópica de la 

•Liga tenebrosa , brillada luz de ia verdad, i 

Dos Prelados Regulares.... dice el diarista.... iba á decir 
que miente el que esto aice ; pero mentita est iniquitas sibi: 
.los-embusteros Son los que con el honroso título de prela-
.dcs han pretendido valorar su representación y cubrir su 
infamia ó su malicia. N o tengo los datos suficientes para 

¿desmentir al prelado de- Sti. Francisco ; pero me sobran para 
demostrar la patraña del que se dice prelado de Sto. Domingo 
y la mas que mezquina imputación, de motivos mezquinos 
.de interés que el espirante (Deo gradas) Diputado Antillon 
hace a' los otros prelados. 

Sepa este Sr. que hasta el presente no se ha restable
c i d o en Aragón Convento alguno de la Orden de Sto. Do¬ 
.mingo, nada se ha consignado a' los Regulares para su 
.congrua sustentación, y el Decreto Soberano de 26 de 
Agosto prójimo pasado, tan favorable á los Regulares, y 
tan propio de la piedad del augusto Congreso , ningún efec
to ha tenido en este Reyno. No me toca indagar las causas 
.de-su entorpecimiento , però hubiera' empleado mejor su ze-
;lo el Sr. Antillon en reclamar su execucion , de lo que lo em
pleó en apoyar una representación de unos Prelados tan su
puestos como los Conventos á donde se pretendía arrastrar 
á los subditos. ¿ Y quienes son estos Prelados qne represen
tan con tanta libertad que estrañó el Sr. Villanueva , y que 



parece impugnaban la vida común y las instituciones monás
ticas ? Según' se ha podido averiguar son F r . Joaquin Vidal 
ex-difinidor de Sn. Francisco, y Fr . Bernardo Ortiz ex-prior 
de Sto. Domingo. Ninguno de los Religiosos que viven ac
tualmente ha conocido tales sugetos ni por el nombre, ni 
por ei oficio ni 1 se sabe si existen en este mundo ni en el otro. 
¿ Si serán habitadores de la Luna ? 

; Sr. de Antillon : mas.cuidado en indagar la verdad. ¿ No 
conoce ' V . que le hacen representar un papel ridículo apoyan
do- sugetos q u e ' no existen , ni han existido? ¿Porqué 
emplea . V . su zelo filantrópico á favor de unos entes ima
ginarios. ¿Porque no procuró V . averiguar quienes eran 
estos representantes, que crédito se merecían , quál era su 
conducta, envista de una representación qiie por si «ola 
hacia toda su ignominia, y la de las Ordenes que represen
taban ? Pero esto es sin duda lo que se busca ; y hay perdo
nas tan afectas á Regulares ,• que como la cosa ceda en des
crédito de los mismos, todo se abraza, y todo se apoya. 
¿ No sabe V . que al mas pintado lo engañan ? Sírvale á V . 
de aviso para otra v e z , guárdese de reclamarla urgencia 
de asegurar la tranquilidad y suerte de algunos Regulares , 
mucho mas si son como los dichos. ¿ Quiere V . asegurar la 
tranquilidad y suerte de los Regulares ? Compadézcase V . 
de los que andan pereciendo por ese mundo , mas dignos de 
lastima seguramente que los que han excitado el zelo de V . 
en la ocacion referida; haga V . porque se nos restituyan 
nuestras casas; declame V. y reclame quanto pueda por la 
tan justa como loable execucion del Soberano Decreto de 26 
de Agosto, y le estaremos sumamente agradecidos , asegura
remos la suerte á que Dios nos ha llamado , y la tranquilidad 
que nos es inasequible fuera del Claustro. 

N o olvide V . por D i o s , el carácter de una Religión 
que ha echo las delicias de sus Padres , que ha franqueado 

decoroso asilo á sus hermanas y t ías , y que fué algun dia 
noble objeto de sus ferverosos deseos. ¿ No es verdad que en 

•su; primera juventud^ tuvo V . vocación de Religioso Domini
co ? ¿ N o perseveió V . en ella por mucho tiempo, la cónsul-
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té coa- sugeros de carácter é insistió 'en arrostrar todas" las .di* 
fícukades, con una resolución que edificaba á sus consulto-
íes ? | N o se ha dex3do V . decir alguna vez que por no ha
ber seguido esta vocación, se apoderó de su corazón el 
vnuüdo y. tqdo fue i rodar? Tal es la confesión que tiene Vé 
bicha delante de testigos que no me dexarán mentir , porque 
no-saben ni aun disimular. Siento recordar á V . tan bue* 
nos sentimientos, pero amigo estoy en el caso de hacerle 
ver la injusticia con que moteja á la Orden de Predicadores^ 
y aun si me fuese lícito pasar mas adelante le recordaria si* 
gunos buenps y extraordinarios oficios, con que V . ( quizá 
sin saberlo ) debe estar agradecido á alguno ele sus Reli
giosos. - '•' ¡ 

Pero sigamos con la representación de los supuestos Prela« 
dos. Por lo que hace á la Orden de Sto. Domingo, debe 
V . ; saber asimismo, que en todo el Reyno de Aragón , no se 
halla un solo P r i o r , aunque lo busquen con candelas: el 
representado de la Orden está en Superiores y Presidentes, 
.cuyos ministerios cesan totalmente en el momento de la reu* 
nioa, Y ya se ve , | que interés tan grande tendrán estos 
P-.rehdos provisionales en .una tal reunión con que acaba .su 
mando ! ¡ Y ÇQmo se regodearán en el placer de tener subdi* 
fo,s y¡ llevar adelanté su autoridad l Dice V . Sr. Don. ísido* 
r o , x|qe sch. hablan hecho muchas reclamaciones de Arag&n'•: 
S | todas son como la antecedente ya ve V . que no le hacen 
ningún honor;.y es creíble que algunas de ellas sean de igual 
calaña. 

Oiga V . s i , Sr .de Auti l lon, una verdadera y legiti
ma (cuyo original coa sus firmas podrá V* ver si gusta) 
¡opuesta totalmente á esa otra con que sorprendieron su can?-
dor y buena f e , verificada en Zaragoza , en el mismo tiem
po' , con corta diferencia, en que V . abogaba con tanto ze-
jo por los supuestos Prelados. Algunos religiosos dominicos 
deseosos de volver al,centro de sus ansias, enterados de 
la resolución. Soberana de habilitar algunos Conventos, vien
do en un artículo de la instrucciou , que la entrega se co
metia al Sr. Intendente, y suponiendo que el enrredijo es-

http://Sr.de


taba en el detalla de tas rentas, alimentos- ó dotación, se 
resolvieron (después de otras representaciones , siempre in
fructuosas ) en 20 de Octubre próximo pasado á pedir el 
Convento de Sto. Domingo (que está casi intacto) prescin
diendo de toda asistencia temporal, y con; e l animo, dg acu
dir cada uno. con lo que pudiera ,.amparar á los que andan 
pereciendo por ese mundo -¿ trabajar acordes & c . & c . F i r 
maron es-.t,a representación doce individuos ( reales y existen
tes que renovarán su firma para dicho fina todas horas) de 
tos que mas deseos haa manifestado para volver á su cen
tro y servir á Dios en la Religión que han profesado; j 
entienda V . que á algunos de ellos'nada Íes-falta en el si
glo. E l Decreto fué poco mas ó menos como el que se did 
á las representaciones anteriores, es decir siempre negati
vo 1 mas. con este paso dan los Religiosos á Vms. y á toj-
dos sus semejantes un tapaboca eterno , si es que pueden 
callar. Coteje V. este rasgo d.e desprendimiento y religiosi
dad , con. lo que dice , que ie dicen , y con lo que se ha 
tragado coa tanta, frescura de hsdos prelados de Zarágozat 
y digame V . con franqueza" g en donde se encuentra la 
verdad? Pero y o se lo diré y concluyo : la verdad anda 
en, .busca de la piedad y siempre se hallan: misericordia 
tt veritas obviaverunt sibi: ¿ y que resulta de este encuen
tro ? q;ue la justicia y la paz se dieron un abrazo eterno: 

•justitia et pax. osculatce sunt : resuene pues la verdad en 
nuestra tierra, y el Cielo nos colmará de los frutos, d-e 
la justicia con la abundancia de la p a z : veritas de terra 
orta. est , et j'ustitia de coila prospexit • S i , Señor: verdad, 
justicia y paz , son el principio , medio , y fin de todas 
los proyectos y ambición de los buenos religiosos: seanlo 
de los Diputados y Ex-Diputados de las Cortes y todo 
está hecho. Dios lo haga que es el qne puede , y de quien 
lo espera el Dr. Ciríaco, 

. - M b h w , h « & yi>, otv, ' ¿ , í r - : ; ; v ^«yVo ' : .t-.-;.;u '" 
B , ( Impreso de Zaragoza) 
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.' A R T I C U L O C O M U N I C A D O . ' ' . : 

Señores Editores del Semanario. 
Sírvanse Vdes. , si bien les parece, insertar en sa pe- 1 

riód'ico este articulo, queies comunico, no con animo de 
contextar á un cobarde, como lo es K. W . (a) de la Aurora 
del 9. del corriente, sino ron el objeto de que su opinión 
y sentimientos heréticos no se propaguen por este pueblo ca
tólico. Debería habsr delatado á la Junta de censura el ar
ticulo de éste reptil: pero no quiero molestar á aquello* 
Señores. í .: 

Digo pues, que la doctrina que vierte el fingido K. W . 
en el §• La otra cosa, pag. 3 7 5 . de la citada Aurora.(solo 
este periódico Ja podia insertar ) está condenada. Podria hai 
ber visto en el Semanario num. 47 . desde la pag. 264. el 
modo como en otros tiempos se produxo el Sr. Villanueva, 
aq :iel celebre Vocal de las Cortes extraordinadas, y habria 

•vi.'tó que mi doctrina es; muy anterior a! si^lo .XI. En el 
'Evangelio \ pero ¿ y á quien hablo de Evangelio ? ) habria 
viiío que Jesu-cristo, á latigazo; sacó del tamplo á los que 

•lo profanaban. En los hechos'y cartas de los Aoostoles ha
bría hallado'documentos auténticos d d poder que el niega 
á la Iglesia. Y si es 'católico el propagador de esta falsa 
doctrina , habria .atendido á las decisiones de los Sumos Pon
tífices , que siempre y hasta la consumación de los siglos 
han sido y serán los supremos Pastores del rebaño de J e -
su-Cristo. 

S i , la iglesia tiene derecho de castigar con penas tempo
rales á los inobedientes y á los heriges. Oiga el pueblo cató
lico la : voz de su Supremo pastor , del Vicario de Jesu-Cris-
to'el Sumo Pontífice Pió VI. ; asi habla en su Bula dogma-

(a) Quando llegué á estas dos iniciales, que creí sacadas 
del alfabeto alemán , dme : Este sugeto es á un mismo tiem
po un K·atzenpa'·der ( Pelis serval. Linnsei ) y un Waldma s 

( Mus silvaticus Linnaei),j> por lo mismo no quiere sacar á 

lucir sa persona. 



tica AtKtorem 'fidei, •admitida y publ icada en E s p a ñ a . 
•Baxo el t í tulo•: D¿ la • potestad de la iglesia en quanto 

á establecer y sancionar, la disciplina . exterior.—Decreto de 
fe §§ . r j . 1 4 - — .<vIV>. Lía. proposición (de l sínodo .de P i s -
W t o j a ) que afirma , que seria abuso d é l a autoridad de la 
5» iglesia . e l f ace r l a trascender de los límites, dé.la doctrina y 
sj costumbres , y el• extenderla, á las cosas exteriores , y ú.exï-
m gir por fuerza lo que» pende ya de la persuacion , ya del 
« c o r a z ó n ; y asi mismo que' 'mucho menos le pertenece d ella 
•>•>• el exigir por fuerza una exterior sugecion à sus decretos. 
V) ~ E n quanto en aquéllas indeterminadas palabras, y èx
it'tenderla álast ..cosas exteriores., riota... como abuso, de la 
11 autoridad de la iglesia el uso de, su potestad recibida de Bfos% 

V) de la qual usaron aun los mismos'Apostóles al estabh cor 
» j sac clonar . k disciplina ex erior. Herética.— V . Por la 
w par te que insinua que la iglesia "no tiene - autoridad para exi-
M g i r la sugecion a' sus decretos por.otros medios que Jos que 
w penden de la p e r s u a d e n . — E n quanto intente que lá iglesia 
w no tiene potestad conferida a' ella por D i o s , 110 solo para 
« d i r i g i r por consejos, y persuaciones , sino también para man-
v) dar por leyes \y pura contener y obligar á los extravia-
9? dos y contumaces con juicio exterior y .saludables pénas^ se~ 
V) gun'Ben:dicto XIV. en el breve Ad ássidüas del año-175$ 
n al P r i m a d o , Arzobispos y Obispos del R y 10 de Polonia. 
v> — Inductiva al-sis tema en otro tiempo condenado como 

herético (Ü). w Ha ; t a aqai el Sumo Pontífice , Vicario de' 
J e s u - C r i s t o , y Pastor de la Iglesia universal. 

E l incógnito hace muy bien en no sacar á lucir su perso-

(b) Juan XXII. en su Constitución'. Licet juxta doctrinam 
reprobó y condenó expresamente como herético este sistema. 

' A ella se remite el Sumo Pontífice Benedicto XIV- en su 
Bula Ad assiduas, ' ; que está en el tomo 4. de su Bulario, . 
edición de Roma de 1757 . , y esta es la que cita Pió VI. 
en esta Bula, — Señor canonista l iberal, ¡¡Que le parece á V. 
de Por t -Royal , Pistoya , Ricci , Tambur in i y semejante ca
nalla ? * Es esta 'verdad con camisa ó sin camisa ? . . 



U$¿é Es-propi» d? la -inli-J rnaslíes-tars*, y d«l error ''ec*\-
ferie.-Es-satisfacción para'mi tener de esta ciase de impug
nadores. He hablado en público , y el fingido K. W . desdé 
h caverna de su cobardía. R R.S.V. 

. A L D O C T O R D. J U A N F E R R Á 
que en calidad de Promotor Fiscal ha firmado 'ist 
Acusación .fiscal á los REOS de los alborotos del 
30 de Abril último, digo por segunda vez : que 
le desafio y provoco para.que manifieste al pú
blic© quando l como y á qm disnosieioh del. Qo~. 
bierno me he opuesto. Comprometo de nuevo m 
honor. Palma 15 de Diciembre de 1B13. 

Fr. Raymwido Strauch. 
' f lKíí t i » ! ffíÚK'i . .V- S*í!•:••;., ;:l W?Sf|fflwf?'p.i *;:;.tgrq ce-. 

•Ï3 "c- f¡ -! 

La verdad desnuda , ó sea él pro y el contra de- lo acr 
tuado sobre F r . Julián Bordoy Dominico , en el proceso lla
mado de alboroto é intentos de revolución , con sus defensas, 
que el mismo da á luz en. desagravio de su honor vulnera
do- con la publicación de la Acusación fiscal. Se hallará en 
la Inprenta de. este serqaáaiio á seis sueldos. 

Colección de Pocsias Sagradas sobre los principales mi s-
terios de Jesuchristo , y de. la -Santísima V i r g e n , escogidas 
de diferentes autores españoles. Un tomo in 8? de 440 pa
ginas- Véncese en las librerías de Carbonell , plaza de Cortf 
de Agustín Roca , calle del Segell-, y de Cerda , cerca la por
tería de <Sto. Domingo: á quatro pesetas á la rustica, y á 
cinco en pasta. -También se hallarán en dichas librerías plie« 
,gos. sueltos de otras poesías místicas, c o m o , del P . Cádiz, 
dei Canónigo -Gual, de Santa Rosa de L i m a , y otras, á .quin
ze quartos, ó á seis conforme el tamaño. Y los que quie
re; ponsr estampas finas de la Purísima , de S. Josef , Vir
gen de ios dolores & c . á la colección referida, también las ha
llarán en dicha librería de Carbonell. 

Imprenta cíe i'ehpe Lruasp. 


